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	SOLICITUD DE PROCESO CONTRACTUAL Y ESTUDIOS PREVIOS ACUERDO MARCO DE PRECIOS Y TVEC
	Código: GJC-F028

	
	
	Versión: 03

	
	
	Fecha:  22/07/2025



	SOLICITUD DE PROCESO CONTRACTUAL

	Para la realización de las necesidades que se describen en los Estudios Previos, la entidad tiene previsto el objeto de gasto del contrato dentro del documento de seguimiento contractual de _____________.
[bookmark: _MON_1514197259]
De igual manera este objeto se encuentra enmarcado dentro del plan anual de adquisiciones publicado en el SECOP y en la página web de la entidad en la fila No. 1xxxx del archivo PAA 202x.

	CODIFICACIÓN – UNSPSC

	COD. SEGMENTO
	COD. FAMILIA
	COD. CLASE
	COD. COOMODITY
	DESCRIPCIÓN
	OBJETO A CONTRATAR

	
	
	
	
	
	



	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




	PROCESO DE CONTRATACIÓN/SELECCIÓN SOLICITADO (indique con X el proceso solicitado)

	

· TVEC - Instrumento de Agregación de Demanda
· TVEC – Compra por Grandes Superficies 

· Adquisición o suministro de  bienes  y  servicios de caracteristicas técnicas uniformes y de común utilización por Acuerdo Marco de Precios1 



	Fundamentos Jurídicos del proceso de selección solicitado:

Según lo establecido en la Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, en la Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”, y en el decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”.
Las entidades estatales requieren para su operación y funcionamiento la adquisición de bienes y servicios, lo cual, en aplicación del principio de selección objetiva, se realiza previos procesos de contratación establecidos en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en aras de obtener las ofertas más favorables que atiendan sus necesidades y que le permitan administrar con eficiencia los recursos públicos.
Que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del literal a del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007: “Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos” (subrayado fuera de texto).
Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 3º del Decreto Ley 4170 de 2011, Funciones. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente, dispone: “Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que se establezcan para el efecto.

Que el Estado requiere para su operación y funcionamiento bienes y servicios que adquiere a través de múltiples procesos de contratación cuyo éxito depende de la capacidad técnica de la Entidad Estatal, lo cual perjudica a las que tienen menos recursos. En la actualidad, las entidades estatales adelantan procesos de contratación independientes para adquirir los mismos bienes o servicios, lo cual genera una carga administrativa innecesaria. Esto no permite que el Estado negocie como un solo comprador y crea condiciones contractuales distintas para la adquisición de los mismos bienes y servicios. Colombia Compra Eficiente busca transformar esta situación agregando la demanda del Estado y coordinando estas adquisiciones.

Que los numerales 1, 3, 4, 7 y 8 del artículo 12 del Decreto Ley 4170 de 2011 asignan como funciones de la Subdirección de Negocios, (i) adelantar estudios de mercado sobre las compras y contratación pública; (ii) identificar y promover mecanismos de adquisición y agregación de demanda dirigidos a la eficiencia y celeridad en las compras y contratación pública; (iii) diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y promover y desarrollar los procesos de selección para la celebración de los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda, a cargo de la agencia; (iv) desarrollar mecanismos que permitan una mayor y mejor participación de oferentes en los procesos de compras y contratación pública; y (v) diseñar parámetros que permitan a las entidades estatales definir adecuadamente los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de común utilización, promover la utilización de las subastas y la generación de nuevos instrumentos y herramientas de apoyo para su realización.

En razón las funciones asignadas, Colombia Compra Eficiente adelantó el proceso xxxxxxxxxxxxxxxx para seleccionar los proveedores de un xxxxxxx para la adquisición de xxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

Que los Instrumentos de Agregación de Demanda permiten que las entidades obtengan mejores precios, ahorros y resultados en términos de valor por dinero, mientras que reducen los costos administrativos del proceso de compra, tanto para las entidades como para los proveedores. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente busca unificar a través de un Instrumento los catálogos de Software para su adquisición por parte de las diferentes Entidades Estatales, sea para complementar su catálogo interno de servicios o para construir nuevas soluciones tecnológicas.

Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx celebran el presente xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx para la adquisición de xxxxxxxxxxxxxxxxx No. xxxxxxxxxxxxxxxxx.

Que el objeto del xxxxxxxxxxxxxxxxx es establecer: xxxxxxxxxxxxxxxx

Que según las normas vigentes, el plan de adquisiciones, respaldado por el principio de planeación como pilar de la actividad de negocios, exige que la decisión de contratar responda a necesidades identificadas, estudiadas, evaluadas, planeadas y presupuestadas previamente a la contratación por parte de la administración[footnoteRef:1], que debe contener una información mínima, entre la que se solicita incluir datos sobre los ordenadores del gasto, los responsables de la elaboración del plan de adquisiciones, la identificación del gasto público y el tipo de contratación que se realizará. [1:  Sentencia- Concejo de Estado Radicación número: 25000-23-26-000-1995-0867-01(17767)] 

Que este principio si bien está implícito debe estar precedida de un estudio realizado por la entidad respectiva en el cual se analice la conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones,[footnoteRef:2] según el caso y en general en la actividad administrativa se incluyó de manera expresa en la Ley 1150 de 2007, adicionado con la ley 1474 de 2011, “todas las entidades del Estado deberán certificar los planes generales de compras y la distribución presupuestal junto a los indicadores de gestión[footnoteRef:3] y tiene por finalidad definir los requerimientos de la contratación, identificando claramente el objeto y necesidad a satisfacer, los recursos presupuestales disponibles, el ajuste al plan contractual de la Entidad”. [2:  Numeral 1° del artículo 30° de la Ley 80 de 1993]  [3:  Ver artículo 74 de la ley 1474 de 2011 ] 

Que así mismo, el Decreto 1082 de 2015, “Las Entidades Estatales deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año. En el Plan Anual de Adquisiciones, la Entidad Estatal debe señalar la necesidad y cuando conoce el bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe identificarlo utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e indicar el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad Estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la Entidad Estatal iniciará el Proceso de Contratación. Colombia Compra Eficiente establecerá los lineamientos y el formato que debe ser utilizado para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones”, la elaboración y alcance de los estudios y diseños previos, si es del caso, relacionados con los aspectos técnicos, económicos y jurídicos[footnoteRef:4]. [4:  Ver artículo 87 de la ley 1474 de 2011 ] 

Que teniendo en cuenta lo anterior la Entidad debe proyectar su gasto público, y según comunicado de La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, ha establecido el parámetro de codificación (Las Naciones Unidas y el Código de Productos Estándar Servicios- UNSPSC), siendo una metodología uniforme de codificación utilizada para clasificar productos y servicios fundamentados en un arreglo jerárquico y en una estructura lógica para las compras públicas publicado en el portal de contratación www.contratos.gov.co la siguiente compra se encuentra bajo la siguiente clasificación de códigos UNSPSC:
	COD. SEGMENTO
	COD. FAMILIA
	COD. CLASE
	COD. COOMODITY
	DESCRIPCIÓN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Que de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, son los bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007.
Que el parágrafo 5, del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019 establece: ‘‘Los acuerdos marco de precios a que se refiere el inciso 2 del literal a) del numeral 2 del presente artículo, permitirán fijar las condiciones de oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía establecidas en el acuerdo.

La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de precios, le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que mediante órdenes de compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos. 

En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el respectivo proveedor, se constituirá un contrato en los términos y condiciones previstos en el respectivo acuerdo. 

El Gobierno nacional señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los acuerdos marco de Precios. El reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales el uso de acuerdos marco de precios, se hará obligatorio para todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

Los Organismos Autónomos, las Ramas Legislativa y Judicial y las entidades territoriales en ausencia de un acuerdo marco de precios diseñado por la entidad que señale el Gobierno Nacional, podrán diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de precios propios.’’

De lo anterior, se puede apreciar que el IDEAM, por ser un establecimiento público de Carácter Nacional adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se encuentra obligado a adquirir los bienes y servicios que cuenten con acuerdo marco de precios. Estos son: 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (Listar AMP)

Esta información fue consultada el xxxxxxxxxxxxxxxx en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco

Que como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 el IDEAM elabora los estudios previos para la contratación de xxxxxxxxxxxxxxxxx”.
Sustentación y definición del contrato a celebrar:
De acuerdo con la tipología contractual existente el contrato a celebrar xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

CONTROL SOCIAL Y CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación, con el fin de que formulen, de considerarlo procedente, las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que puedan intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección.




	II. ESTUDIOS PREVIOS

	A continuación presento los Estudios Previos, requeridos conforme a lo dispuesto en la normatividad vigente.

	DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER

	
Justificación:

 La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer con el Proceso de Contratación
1. Se debe señalar la codificación UNSPSC descrita en la tienda virtual del estado colombiano – TVEC
2. Opción más favorable para resolver la necesidad desde los puntos de vista técnico, jurídico y económico. Se deberá efectuar el análisis de las diferentes alternativas o soluciones que satisfacen la necesidad de la entidad frente a los costos, beneficios y desventajas de cada una de ellas (outsourcing, leasing, arrendamiento, etc.)
3. Verificación de que la necesidad se encuentra prevista en el Plan de adquisiciones de la entidad o inclusión de ésta a través del ajuste respectivo.
Relación existente entre la contratación a realizar y el rubro presupuestal del cual se derivan sus recursos



	IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

	
(Incluir la imagen de CDP)




	OBJETO A CONTRATAR


	Objeto. “XXXXXXXXXXXXXX

	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR


	
Objeto del proceso: “XXXXXXXXXXXXXX

Objeto del xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (AMP, IAD ó Grandes Superficies): 

El objeto del xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx es establecer: XXXXXXXXXXXXXX

Información general del xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (AMP, IAD ó Grandes Superficies)

1. Número de Proceso: CCE-XXXXXXXXXXXXX, –para XXXXXXXXXXXXXX
2. Alcance del (AMP, IAD ó Grandes Superficies): El alcance del xxxxxxxxxxxxxxxxx  es XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	[bookmark: _Hlk147065362]Item
	Código Catálogo
	Descripción del Producto
	Tipo
	Unidad
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3. Vigencia máxima de las Órdenes de Compra: La vigencia de las ordenes será hasta el xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

4. Criterios de Selección: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.

5. Solicitud de Información (RFI) (cuando aplique): xxxxxxxxxxxxxxxxx

6. Verificación Factores De Selección: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Criterios de Desempate: De acuerdo con el “ANEXO A LA GUIA DE COMPRA DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS O INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA RELACIONADO CON LOS CRITERIOS DE DESEMPATE EN LA OPERACIÓN SECUNDARIA”, se considera que para desatar los criterios de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, podrá utilizarse las siguientes reglas para cada criterio de desempate: 

·  Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.
· Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente o la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en las cuales participe o participen mayoritariamente.
· Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.
· Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.
· Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.
· Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.
· Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.
· Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.
· Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.
· Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.
· Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.
· Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los Documentos del Proceso.

7. Forma de pago: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

8. Actividades de la Entidad en la operación secundaria: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

9. OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES: xxxxxxxxxxxxx

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo será hasta el xxxxxxxxxxxxx contados a partir del cierre del evento, expedición del registro presupuestal, aprobación de garantías y suscripción del acta de inicio (cuando aplique). 

LUGAR DE EJECUCIÓN y ENTREGA.

El contrato se ejecutará en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx


Facturación y pago de acuerdo al xxxxxxxxxxxxxxxx (AMP, IAD ó Grandes Superficies):

SUPERVISOR 

La supervisión y control de ejecución del contrato, será ejercida por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien deberá observar en el ejercicio de sus funciones conforme a lo dispuesto en el numeral 1°del artículo 4° y numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes, así como el manual de contratación de la Entidad.


	GARANTÍAS A EXIGIR AL CONTRATISTA 10

	Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento de acuerdo con lo establecido en el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (AMP, IAD) 


	ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE (NO APLICA)

	ANÁLISIS DEL SECTOR  (NO APLICA)

	ANALISIS DE RIESGOS

	Incluir el análisis de riesgos asociados a la ejecución del contrato

	CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR
(Describa en este punto las condiciones del contrato a celebrar)

	X


Comprende vigencias futuras: SI               NO
En caso afirmativo, indique cuáles vigencias futuras se comprometen y si están aprobadas:

	BIENES EXCLUIDOS DE IVA
(Describa si los bienes y/o servicios a contratar se encuentran excluidos del IVA)

	Los bienes y/o servicios a contratar si ___ no   X    se encuentran excluidos del IVA, sin embargo se aclara que los ítems 1 a 6 de la orden de compra se encuentran exentos de IVA por tratarse de servicios en nube, según el numeral 21 del artículo 476 del Estatuto Tributario.

	RECOMENDACIONES

	En razón de la necesidad de adelantar las actividades antes relacionadas, de conformidad con los motivos expuestos y soportados en el presente estudio y contando el IDEAM con los recursos económicos disponibles en su Presupuesto General de Rentas y Gastos, de la vigencia de xxxxxxxxxxxx para satisfacer la necesidad aquí determinada, se considera conveniente y oportuno adelantar el proceso contractual respectivo, tendiente a cumplir con los propósitos establecidos, para la buena marcha y el efectivo cumplimiento de los cometidos del Instituto.

	FIRMAS

		Funcionario o contratista que elaboró el documento:
	Supervisor

	Nombre:
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Cargo: 



Firma: ________________________________
	Nombre:
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Cargo: 



Firma: ________________________________


 
Usuario Comprador TVEC

	Nombre:
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Cargo: 



Firma: ________________________________



HISTORIAL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	01
	12/01/2016
	Creación del documento

	02
	09/01/2024
	Actualización de documento

	03
	22/07/2025
	Se actualiza el Formato de acuerdo con el memorando enviado por la OAP memorando 20251100097283 lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de A-GJ-F028  a GJC-F028
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